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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.
es A.i=»nr A. I—

Por un mes 2 pesetas
Por 1res Idem ... 5’50 » 
Por seis Idem................... .. 10’50 »
Por un año . ........... 20’50 »

E «.A.

Por un mes .............. 2’50 pesetas
Por tres Idem .................. 1 »
Por seis idem .................. 12’50 »
Por un año ....... 24 »

Húmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago on la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL
Œ s 11=> E r<r c; IA-

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

DOBIERNOCIVll
INSTITUTO (iEOGR.ÍFICrt Y ESTAlllSTIfO.

Estadística de viviendas.
CIRCULAR

Publicada en el Boletín oficial 
núrn. 74 correspondiente al 5 
de este mes la Real orden de 10 
de Marzo último, disponiendo 
que por la Dirección general del 
Instituto geográñi’o y estadístico 
se proceda à la formación de la 
Estadística de viviendas en Es- 
paila, como trabajo preliminar 
del Censo de población que lia 
de tener lugar el 31 de Diciembre 
de este año, y hallándose en pu
blicación en números consecuti
vos del mismo Boletín oficial la 
Instrucción de 10 del mismo mes 
de Marzo para llevar á efecto la 
mencionada Estadística de vi
viendas, á fin de (¡ue tan impor
tante trabajo se ejecute en esta 
provincia con toda exactitud den
tro de los plazos marcados, y pa
ra (¡ue se cumpla, en todas sus 
partes, lo que en dicha Instruc
ción se dispone; he acordado dic
tar las siguientes prevenciones 
relativas á la reorganización de 
las Juntas municipales del Censo 
de población y Comisiones ejecu
tivas de las mismas llamadas à 
intervenir en la ejecución de di
chos trabajos:

l.‘ Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
en cuanto reciban esta circular, 
procederán bajo su más estrecha 
responsabilidad, á constituir las 
Juntas municipales del Censo de 
población de 1887, nombrando 
al efecto los vocales que sean ne
cesarios para cubrir las vacan

tes ocurridas, después de consul
tar los antecedentes del expe
diente del Censo de población de 
1887, y ateniéndose por comple
to á lo prevenido en el artículo 
4.° de la Instrucción de 20 de 
Septiembre de 1887 publicada en 
el Boletín OFICIAL de esta provin
cia números 73, 74 y 75 corres
pondientes al 30 de Septiembre, 
l.®y2 de Octubre de dicho año 
de 1887, cuyo art. 4.* así como 
el 17 de dicha Instrucción del 
Censo de poblacción de 1887, se 
reproducen al pie de esta circu
lar para mayor abundamiento.

2 .* Los mismos Sres. Alcaldes 
cubiertas las vacantes del modo 
que se indica en la anterior pre
vención, convocarán inmediata
mente à los individuos que cons
tituyan las respectivas Juntas mu
nicipales del Censo de población 
para constituirse y celebrar se
sión dentro de los 10 días siguien
tes al de la publicación de esta 
circular en el Boletín oficial, y 
me remitirán <con sobre al G-ober- 
nador Presidente de la Junta pro
vincial del Censo de población» 
una relación de los individuos 
que forman la Junta municipal 
del Censo de población, expre
sando además la fecha en que 
dicha Junta, ya reorganizada, ce
lebró su primera sesión.

3 .* En dicha 1.* sesión las 
Juntas municipales del Censo de 
población designarán á los in
dividuos de las mismas que han 
de constituir sus respectivas Co
misiones ejecutivas, al tenor de 
lo prevenido en el art. 35 de la 
Instrucción de 10 de Marzo para 
llevar á efecto la Estadística de 
viviendas.

4 .* Dichas Comisiones ejecu
tivas celebrarán sesión y queda
rán constituidas para cumplir su 
cometido á más tardar, cinco días 
después de celebrar la 1.* sesión 
las respectivas Juntas municipa
les del Censo de población y los 
Sres. Alcaldes Presidentes de las 
mismas me emitirán al día si
guiente de constituidas una rela
ción nominal de los individuos 
que forman la respectiva Comi
sión ejecutiva, con expresión de 
la fecha en que esta celebró su 1.* 
sesión.

5 .’ Los Sres. Alcaldes facili
tarán á las Juntas municipales 
del Censo de población y à sus 
respectivas Comisiones ejecuti
vas los números del Boletín ofi
cial en que se ha publicado la Ins
trucción de 10 de Marzo para lle
var á efecto la Estadística de vi
viendas, así como aquellos otros 
números del mismo Boletín en 
que aparezca alguna circular re
lativa á la misma Estadística.

Encargo á los Sres. Alcaldes el 
más exacto cumplimiento de las 
anteriores prevenciones, ajusta
das á lo que dispone la Instruc
ción tantas veces citada para la 
Estadística de viviendas, y con
fío en que no darán lugar à incu
rrir en la responsabilidad que me 
vería precisado á exigirles, si por 
cualquiera circunstancia no se 
cumpliese en todo ó en parte lo 
prevenido sobre la Estadística 
de viviendas.

Logroño 6 de Abril de 1897.
El Gobernado)’, 

llariano <wiiilléii.
* 

* ♦

Artícdlos de la Instracción de 
^0 de Septiembre de Í887, para 
lleuar á efecto el Censo general 
de población del mismo año, 
á las cuales se hace referencia 
en la anterior circular.
Art. 4.® Las Juntas municipa

les se compondrán:
1 .® Del Alcalde Presidente.
2 .® De todos los demás Conce

jales que constituyen el Ayunta
miento.

3 .® Del Cura ó Curas párrocos 
si hubiese dos, y excediendo de 
este número, de los dos más an
tiguos.

4 .® Del Juez ó Jueces munici
pales y á falta de alguno de ellos 
del suplente respectivo.

5 .® Del Comandante del pues
to de la Guardia civil, donde le 
hubiese.

6 .® Del Médico, del Farmacéu
tico, del Maestro de Instrucción 
primaria y del Perito agrónomo, 
y si hubiese más de uno de cada 
clase, del que lleve más tiempo 
de residencia en la población.

7 .® De tres mayores contribu
yentes por las cuotas de territo

rial y subsidio industrial y de co
mercio, uno por cada clase.

8 .® Del Secretario del Ayunta
miento que lo será también de 
la Junta.

9 .® De las demás personas que 
por sus conocimientos especiales 
y aptitud para esta clase de tra
bajos, nombreel Presidente,quien 
designará también á aquellas de 
que trata el párrafo séptimo. Di
chos nombramientos se harán en 
número necesario para que, en 
unión de los anteriormente ex
presados, puedan componer to
das las Comisiones que han de 
estar al frente de las secciones en 
que se creyese preciso dividir el 
término municipal.

10 . En las Juntas locales de 
capital de provincia, será tam
bién Vocal nato el Jefe de los tra
bajos estadísticos, y en represen
tación del Cuerpo de la Guardia 
civil, se nombrarán Vocales de 
dicha Junta á dos Jefes ú Oficia
les del mismo, por el Gobernador 
civil. También nombrará ponién
dose de acuerdo con la Autoridad 
militar, cuatro Jefes ú Oficiales 
del Ejército en servicio activo ó 
en reserva.

No formará parte de la Junta 
municipal en la de las capitales 
de provincia ninguno de los indi
viduos que constituyan la Junta 
provincial del Censo, à excepción 
del Jefe de trabajos estadísticos, 
que en ésta ejercerá el cargo de 
Secretario, según el articulo 3.® y 
en aquella solo el de Vocal, como 
acaba de decirse en el párrafo 
anterior.

Artículo 17. Este articulo se 
reproducirá al pie de la circular 
que ha de pub licarse cuando 
las Comisiones ejecutivas comien
cen sus trabajos.

Logroño 6 de Abril de 1897.
El Gobernador,

Mariano (Uuillén.

Ministerio de Hacienda.
7- J ——

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No se propone sola
mente el Estado, al ofrecer de 
nuevo en público concurso el 
arriendo de las salinas de Torre-
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vieja y de la Mata, asegurar al 
Tesoro un rendimiento fijo y ga
rantido, libre de los accidentes 
que convierten en incierto el re
sultado de las explotaciones in
dustriales.

Sabe bien la Administración 
que la salina de Torrevieja no 
puede ser, mientras se explote 
con los reducidos medios de que 
en la actualidad dispone, origen 
de rendimientos pródigamente 
remuneradosres; pero es cosa ple
namente averiguada, según con
firma el parecer unánime de 
cuantos peritos la han estudiado, 
que si se coloca en condiciones 
convenientes para desarrollar la 
gran producción de que es sus
ceptible, y si para ello se la dota 
de todos los elementos industria
les que su racional explotación 
exige, ninguna salina, nacional 
ni extranjera, podrá quizás com
petir en baratura, calidad y abun- 
danciaconlajustamente afamada 
deTorrevieja y de la Mata.

Este fin, de alto interés para 
el Estado, requiere, ante todo, 
la conservación y el saneamiento 
de la laguna, desde hace largo 
tiempo perjudicada por los arras
tres torrenciales que, afluyendo 
desde las ramblas vecinas, malo
gran no pocas veces la regulari
dad del trabajo de las cristaliza
ciones; siendo necesario también 
cuidar diligentemente importan
tes elementos de explotación, ta
les como el canal llamado Ce
quión, que conduce las aguas del 
mar á la laguna, y los diques 
donde se depositan las sales ela
boradas. Es asimismo indispen
sable introducir en los trabajos 
de recolección poderosos elemen
tos mecánicos, porque en cuanto 
la producción exceda de dos mi
llones de quintales, y aun antes 
de llegar à esta cifra, tales ope
raciones no se podrian verificar 
á brazo sin riesgos y dificultades 
de todo género, progresivamente 
mayores hasta llegar á ser insu
perables; y es forzoso, por últi
mo, que se implanten los medios 
propios para que el servicio de 
arrastres en el interior de la sa
lina, y sobre todo en el de trans
porte de la sal y su carga á bor
do de los buques ó en los vagones 
de vía férrea, puedan efectuarse 
con rapidez y facilidad, con se
guridad y baratura.

Tales reformas, adelantos y 
elementos exige- la explotación 
industrial y mercantil de unas la
gunas, cuyas condiciones natu
rales exceden, por lo favorables, 
á toda ponderación.

No es la administración públi
ca, sujeta por su propia índole á 
trámites y formalismos reglamen
tarios, opuestos á la acción rápida 
y ejetutiva de la dirección indus
trial, organismo apropiado para 
semejantes explotaciones, ni 

tampoco la estrechez de los pre
supuesto y la incertidumbre de 
sus consignaciones consiente fiar 
en ellos la ejecución de un plan 
de mejoras industriales en varios 
años distribuidas.

Esta es la razón más principal 
que justifica el nuevo intento de 
entregar indicada empresa á los 
esfuerzos y á los medios de la 
industria particular para que, 
realizando los fines de la Admi
nistración, comparta con ella los 
naturales benefi-nos de su activi
dad, de su capital y de su inteli
gencia.

En las expuestas ideas se in
forman las condicionesdel pliego 
acordado para el concurso, en el 
cual se fija un canon anual calcu
lado por el promedio de los ren
dimientos obtenidosenel decenio 
úitimo, y se reserva al Estado 
una participación en las ganan
cias que pueda alcanzar el arren
datario, además de imponer á 
éste deberes en dos formas que 
convergen al mismo fin.

Se propone la Administración, 
ante todo, que en los primeros 
cinco años del arriendo se lleven 

i á efecto todas las obras de con
servación de la laguna y de sus 
elementos de trabajo y se reali- 

[ cen las que su explotación indus- 
[ trial y comercial exige, armoni- 
I zando estas mejoras con los inte

reses del contratista, á cuyos ca- 
I pítales se aseguran la indemni

zación y el premio que licitamen
te deben alcanzar, consiguiéndo
se tan útil combinación dividien- 

I do las obras en dos categorías: 
j unas de carácter pasajero, como 
I las instalaciones, máquinas y 
' demás elementos necesarios pa

ra el trabajo de la recolección, y 
otras de índole estable, entre las 
que se encuentran todas las de 
conservación, de instalación y 
fomento de las ventas de los pro
ductos. El importe de las prime
ras se indemniza incluyendo en 
el coste fijado para la unidad de 
sal elaborada el interés y amor
tización del capital que represen
tan. El de las segundas se amor- 
tizaen los veinte años últimos del 
arriendo, separando del canon 
fijo las ganancias y descontando 
de éstas la anualidad correspon
diente por intereses y amortiza
ción.

Garantido y asegurado por es
tos procedimientos el canon ó 
renta fija para el Tesoro, y esta
blecida la coparticipación del Es
tado en los beneficios, de esperar 
es que haya licitadores en el con
curso, puesto que el arriendo, tai 
como se propone, ofrece al inte
rés particular alicientes pi'opor- 
cionados à la índole y á la im
portancia de la industria saline
ra.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe. 

de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
•Iiian Navarro lie verier.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rry D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
pliego de condiciones, que ha de 
servir de base al concurso públi
co para el arriendo de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil ochocientos noven
ta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Miniatro de Hacienda,

Juan Navarro Kr; verter.

Condiciones para el arrendamien
to en concurso público de las 
salinas de Torrevieja y de la 
Mata.

PRIMERA

Se arriendan en ooncnrso público 
las salinas de Torrevieja y de la Ma
ta, sitas en la provincia de Alicante, 
con las redondas, derechos, edificios, 
enseres y útiles de explotación de 
todas clases pertenecientes al Es
tado.

SEGUNDA

El arriendo se hace por veinticin
co años, fijándose como canon ó ren
ta fija la cantidad anual de 640.000 
pesetas, abonando además el arren
datario el 50 por 100 del producto 
líquido total obtenido en el mismo 
año sobre aquella cantidad garantida.

TERCERA

El arrendatario explotará las sali
nas de Torrevieja y de la Mata por 
los medios y procedimientos que es
time convenientes, elaborando las 
clases y calidades de sal que mejor 
íe convengan, pero sin que la explo
tación perjudique al buen estado de 
conservación en que constantemente 
han de hallarse las lagunas, á fin de 
que á la terminación del arriendo 
puedan seguirse explotando sin in
terrupción en las mismas condicio
nes'

Sal 
sin lavar.

Sal 
lavada.

Hasta una venta anual de i.500.000 quintales mé
tricos............................................................

Para una venta anual de 1.500.001 á 2.000.000 
id. id............................................................

0‘47

0‘45

0^43

0‘4l
_ _ _ 2.000.001 á 2.500.000 id. id.. 0‘43 0‘39
— — — 2.500.001 á 3.000.000 id. id.. OMO 0‘36
_ _ __ 3.OhO.001 á 4.000.000 id. id.. 0‘36 0'32
_ _ _ 4.000.001 á 5.000.000 id. id.. 0‘30 O“27
_ _ _ 5.000.001 á 6.ÜOO.000 id. id.. 0‘25 0‘22

(Se eonfiniíará)

CUARTA

Asimismo podrá el arrendatario 
explotar los terrenos de la redonda 
de ambas salinas que pertenecen al 
Estado, roturando aquéllos,haciendo 
plantaciones, ejecutando obras para 
la elaboración de clases especiales de 

( sal y construyendo almacenes ó edi
ficios para el servicio de las salinas, 
todo lo que quedará á beneficio del 
Estado al terminar el arriendo sin 
indemnización alguna.

Si fuera de la redonda de las sali
nas se construyeran por el arrenda
tario fábricas de productos químicos 
ú obras en que entre como primera 
materia la sal común, con objeto de 
aprovechar la de Torrevieja y la 
Mata, ó las aguas madres proceden
tes de la elaboración de las mismas, 
quedarán aquéllas de propiedad del 
concesionario al terminar el contra
to, sin perjuicio de los derechos que 
el Estado tenga á los terrenos no 
comprendidos en los límites de di
chas salinas, según las actas de los 
deslindes últimamente practicados.

QUINTA

Los precios mínimos á que el 
arrendatario podrá vender las dos 
clases de sal que hoy se elaboran en 
Torrevieja serán: una peseta el quin
tal métrico de sal lavada, y 85 cénti
mos de peseta igual unidad de peso 
de sal sin lavar, puestas una y otra 
á bordo ó sobre vagón de la línea 
férrea general, excepción hecha de 
los derechos que se impongan por 
cargH^yhas de muelle ó pueTto.

SEXTA

Para facilidad en las operaciones 
de la liquidación y mayor libertad 
del arrendatario en sus trabajos, se 
admiten como precio de coste de 
producción del quintal métrico de 
sal puesto á bordo ó sobre vagón, 
men is los derechos de muelle ó carga 
que haya establecido ó que se esta
blezcan, los señalados en la siguiente 
escala gradual, en los que están 
comprendidos, no sólo los de explo
tación y recolección propiamente di
chas, sino los de dirección, adminis
tración, resguardo, reparación y en
tretenimiento del material, amorti
zación del valor que el mismo repre
sente é interés del dinero empleado 
en el negocio, sin contar el necesario 
para las obras extraordinarias ni U 
fianza.

SGCB2021



Fartido jiidicial deCervera.
PrESÜPURSTO DR LA f'ÁRCRL DE 1897-98.

Presupuesto de infjresos p gastos de lu cárcel de este partido ptdicial de 1897 
á 1898.

Resúmen.

»
1 ----

j STU IVE A-S T=»OI=

S' G
K GASTOS,

I Artículos.

1 Pesetas Cts.1
Capítulos.

Pesetas Cts.

CAPÍTULO I.—-Sueldos.

1.’
2.’

3.®
4.’

El del Alcaide ó Director.......................... 
Honorarios de los facultativos para la 

asistencia, medicamentos,&. para pre
sos enfermos.......................................

Premio del 15 al millar al Depositario. 
Gratificación al Secretario de la Junta.

i 550

60
60
75

>

n

745 >

CAPÍLI LO II.—Material.

1.®
2.°

Gastos del alumbrado de la cárcel.
Idem de limpieza de la id.........................

50
30

n 

n
j 80 >

GAPÍTLO III.—Manutención de presos 
pobres.

Enico. Para la manutención de presos pobres y 
socorros á los transeuntes................

G A PITULO IV.—Obras de reparación.

1500 > 1500 7)

1.° Para la conservación y reparación de la 
cárcel del partido.............................. 300 > 300 Tí

CAPÍTULO V. — Imprevistos.

É nico. Por los imprevistos que puedan ocurrir. 150 150 JJ

CAPÍTULO VI.—Resultas.

i
Suman los gastos........................2775 > 2775 »

INGRESOS.

1.*
2.° i

Existencia que resulta en la cuenta de. 
Importe de la cantidad á que asciende 

el reparto............................................

>

2775

>

Ti

»

2775

»

>

TOTAL............................2775 » 2775 «

Pfas. Cts.

Importa el presupuesto de gastos, .i 2775 «
Idem el de ingresos.......................... 2775 »

Cervera de1 río Alhima l.“ de Marzo de 1897.—Es copia.-El Secretario, 
Pedro Marín.—V. B.® El Alcalde, Antonio Péláez.

Acta de aprobación.—En la villa de Cervera del río Alliaina á 1.'
<íe mil ochocientos noventa y siete, bajo la preside

’ de Marzo
ncia del Sr. Alcalde D. An

tomo Peláez, se reunieron los representantes del partido que suscriben y abier
ta la sesión, se dio lectura del proyecto «le presupuesto de ingresos y gastos de 
la cárcel que ha de regir en el próx imo año económico de 1897-98. Examinadas 
•detenidamente todas y cada una de las partidas que comprende ,fué aprobado por 
onauimidad fijando su importe en 2.775 pesetas.

También se acordó que el repartimiento se verifique distribuyendo el 60 por 
100 entre el número de almas del partido y el 40 entre las cuotas de territorial 
•’industrial que satisface cada pueblo anualmente sirviendo de base el número 
•le habitantes con arreglo al censo de 1887 y dichas contributivas señaladas en 
el Boletín OFICIAL núm. 162 (le Julio último.

Estando conformes, el Sr. Presidente levantó la sesión, que firman los con- 
''U/rentes, de quecertificn.—El Alcalde Presidente, Antonio Peláez.—El Co- 
eiisionado de Aguilar, Plácido Muñoz.—El de Igea, Segundo Fadrique.—El 
n Lorenzo Peláez.—El de Valdemadera, José María Ruiz.—El de
'»Uval08.—El de Navajún.—El do Coruago.—Por acuerdo, Pedro Marín.

PlEPAPiTIMIENlO de las 2.715 pesetas entre los pueblos de este partido ju
dicial para atender al presupuesto de gastos de la cárcel en el próximo ano 
económico de 1897-98, siendo sus bases distributivas según acue-rdo de la 
Junta, esto es, el Censo de población ij las contribuciones directas girando 
sobre la primera el 60 por 100 g el 10 restante sobre la segunda, á saber:

PUEBLOS.

Aguilar.
Cervera.
Co mago. 
Grávalos. .
Igea.
Navajún. .
Valdemadera.

TOTALES.

Bases

Núme
ro de 
almas.

distributivas.

CUPO

contribuciones 
directas.

Pesetas.

1
Cuotas que les 

corresponden.

WAL
Pts. Cts.

Al tri
mestre.

Por el 
primer 

con
cepto.

Por el
2.^*

Pts Cs.Pts. Cs. Pts Cs.

1700 14106 07 234 60 168 20 402 80 100 70
4966 33167 68 685 30 396 » 1081 30 270 331887 10772 37 260 57 129 60 390 17 97 54’.249 11152 06 172 46 132 80 305 26 76 32

1 1693 19348 84 233 73 231 « 464 73 116 18314 1984 26 43 43 23 40 66 83 16 71
253 2486 17 34 91 29 » 63 91 15 98

. 12062
1

93017 45 16Ó5 » 1110 r 2775 » 693 76

S^ayado cada habitante 138 milésimas. Id. id. cada peseta contributiva 
1¿Ü‘1O milésimas.

Cervera del río Alhamal.” de Marzo de 1897.—El Alcalde, Antonio Pe
la^. El Secretario, Pedro Marín.—Es copia del original á que me remito

Cervera 13 de Marzo de 1897.—Pedro Marín.—V." B.° El Alcalde Anto
nio Peláez.

Aprobado en el día de hoy por este Gobierno, y se devuelve un ejemplar.
Logroño 3 de Abril de 1897.—El Gobernador, MariaPo Quillón.

SECCIÓN JUDICIAL ta y siete.—Blas de Mesa.—E lAc- 
tuario, Juan Escanellas.

Don Blas de Mesa y Mesa, Juez 
de instrucción de este partido, 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ildefonso 
Abitua, conocido por Alfonso Al
varez Abitua, de veinte anos de 
edad, hijo de padre desconocido 
y de Catalina, aunque él dice que 
su padrese llama Amaro Alvarez^ 
soltero, herrero, natural de San
to Domingo de la Calzada, vecino 
de Aranjuez; de estatura más bien 
baja, con manchas de viruelas,

ANUNCIOS OFICIALES

pelo casi rubio con claros à con- 
secuenciade tiña, labios salientes 
y viste al estilo del pais, para que 
dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente á la 
publicación déla presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
o/iciales de esta provincia y de la 
de Logroño, comparezca ante es
te Juzgado á responder de los 
cargos que se le hacen en causa 
que contra él se instruye por hur
to de dos depósitos de mineral de 
unas farolas de la Estación férrea 
de Aranjuez; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio à que hubiere lugar en de
recho.

Y al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades, en 
derecho asi civiles como milita
res, procedan á la busca, captu
ra y remisión de dicho sujeto á 
la cárcel de este partido de donde 
se fugó el diez y nueve del actual, 
caso de ser habido con las seguri
dades convenientes y á mi dispo*- 
sición.

Dado en Chinchón á nueve de 
Marzo de mil ochocientos noven-

Por terminación del contrato, se 
halla vacante la plaza de Ministrante 
municipal del Hospital y pobres de 
esta villa con la asignación anual de 
doscientas pesetas.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de treinta 
días a contar desde el día en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín OFICIAL déla provincia, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Cenicero 6 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Artacho.

EXTRAVÍO DE EFECTOS PÚBLICOS.

Habiéndose extraviado, en esta 
ciudad, el día 9 de Marzo último; dos 
Títulos de la Deuda perpetua exte
rior al 4 por ciento; uno Serie B. 
num. 10.695 y otro Serie E. número 
8.348 de 2.000 y 12.000 pesetas no
minales, respectivamente; propiedad 
de D.* María de la Concepción Ayar- 
za Bajo, y deseando hacer uso de 
los beneficios de la ley de 2 de Sep
tiembre de 1896, sobre reivindica
ción de electos al portador y artícu
los concordantes del vigente Códi
go de Comercio, se anuncia al pú
blico para que el que se creacon de
recho á reclamar, lo verifique ante 
el Juzgado de l.“ Instancia é Ins
trucción de esta Capital.

Logroño 6 de Abril de 1897.— 
A ruego de mi Sra. madre por no 
saber firmar, Nicolás Lavega.
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No habiendo comparecido el mozo 
Fidel Cabredo Bujanda, hijo de Gre
gorio y de Jnana, número 1 del sorteo 
de este año, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 
105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpora
ción, con la condena consiguiente 
de gastos á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto, se llama, cita y 
emplaza para que comparezca inme
diatamente ante mi autoridad á fin 

de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
provincial.

Las señas de dicho mozo son las 
siguientes:

Pelo negro, cejas id. ojos melados, 
nariz regular, barba id., boca id., 
color trigueño, frente regular, aire 
bueno.

Señas particulares, ninguna.

Residencia (Pisagua) (ChileJ.
Lardero 27 de Marzo de 1897.—El 

Alcalde Presidente, Juan Nalda.

Don Pablo Pérez Lacalle, Presiden
te del Ayuntamiento de Castro- 
viejo.
Hago saber: Que girado el repar

to de arbitrios sobre las especies de 
paja, leña y patatas correspondiente 
al año de 1895 á 1896; se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á contar desde que este apa
rezca inserto en el Boletín oficia.l 
de la provincia; durante dicho tiem
po podrán hacer los contribuyentes 
las reclamaciones que á su fin crean 

oportunas* trascurrido esto no se
rán admitidas ninguna de ellas.

Castroviejo 3 de Abril de 1897.— 
Pablo Pérez.

Terminada la matrícula de la con
tribución industrial de esta villa, 
correspondiente al año próximo eco
nómico de 1897-98, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á fin de que puedan ente
rarse los interesados y producir las 
reclamacionesque crean procedentes.

Tudelilla 2 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Segundo González. .

JUMA mviiw HE IXSTRiraÓX I’ÍBLICA he LOGROU
AÑO ECONÓMICO DE 1892 Á 1893. 2.° TRIMESTRE.

ESCUELAS.

Sueldo asig
nado en 

presupuesto.

Pesetas.

FECHAS DE LA
Número 
de días 

que estuvo 
vacante.

HABER 
que correspondió 

á dichos días.

Pesetas.

Vacante. Provisión.

Día Mes Año.j
Día|

Mes j Año.

La de niños de Gasalarreina.................................................... 206 25 21 Septiembre 18 92
i

11 Octubre 1892 10 22 90
La de niñas de Bergasa............................................................ 156 25 1." Julio Id. * Î5 90 156 25
La de id. de Inestrillas............................................................. 156 25 20 Diciembre Id. » -> Î) 10 17 30
La de niños de Briñas.............................................................. 156 25 24 Id. Id. 7 12 11
La de niñas de Foncea............................................................... 156 25 2 Septiembre Id. 5 Octubre 1892 4 6 92
La de id. do Villar de Torre.................................................... 156 25 30 Junio Id. 29 Id. Id. 28 48 44
La incompleta de Viniegra de Arriba................................... 150 ” 28 Octubre Id. » > 62 102 92
La id. de Valdemadera............................................................ 124 . 12 Julio Id. > n 90 124 »
La id. de Santa Lucía de Ocón............................................... 100 « 1 l Mayo

! Octubre
' Noviembre

Id. 9 Noviembre 1892 39 43 29
La id. de Villaseca..................................................................... 90 . 29 Id. 9 Id. Id. 9 9 »
La id. de El Collado................................................................. 90 « 9 Id. » w w 51 51 »
La id. de Nestares..................................................................... 90 > 18¡ Septiembre Id. 26 Octubre 1892 25 25 »
La id. de Carbonera...............................*............................ 75 » 25 ! Octubre Id. > » 65 53 95
La id. de Daroca......................................................................... 75 > 9 i 'Mayo Id. » > w 90 75 >
La id. de Montemediano.......................................................... 62 50 15 ’ Enero Id. 28 Octubre

TOTAL. .

1892 27 18 63

766 71

Logroño 27 de Marzo de 1897.—El Gobernador Presidente, Mariano Guillén.—El Secretaido, Román Zuazo.

Descuento del 50 por 100 á las escuelas servidas interinamente.

ESCUELAS. NOMBRES DE los MAESTROS

Sueldo
en pre

supuesto.

Pesetas.

FECHAS DE LA PROVISIÓN.
Número 

de días que 
estuvo ser
vida inte
rinamente.

Descuento que 
correspondió á 

estos días.

Pesetas.

Interina, Propiedad.

Día Mes Año. Día Mes Año.

Alfaro...................... D.‘ Ana García 275 » 2 Junio 1890 r » w 90 137 50
103 12AldeanuevadeEbro » Aurea Rodríguez 206 25 26 Septiembre 1892 75 > 90

Alesanco. D. Julio Merino 206 25 26 .1 unió Id. 16 Diciembre 1892 75 85 87
Torrecilla Cameros. > Faustino Casas 206 25 5 Septiembre Id. 12 Id. Id. 71 81 29
Foncea..................... D.* Maxiiniua Rojo 156 25 5 Octubre Id. > 86 74 39
Arenzana de Abajo. D. Santiago Sornalo 156 25 25 Mayo Id. 7 Octubre 1892 6 5 19

Villoslada. . f > Casimiro Estefanía 156 25 26 Abril Id. 14 Diciembre 1892 73 78 12
ÍD."' Avelina Pinillos 156 25 1.“ Octubre

i1
¡

Id.

TOTAL. .

r 90 78 12

643 60

Logroño 27 de Marzo de 1897.—El Gobernador Presidente, Mariano Guillén.—El Secretario, Román Zuazo.
IMPRENTA PROVINCIAL
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